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EDITORIAL
SUELDOS BAJOS

Por 1a circular Ne 6125 de 30-1-85,
el Dpto. de personal ha hecho públicos
los precios que por persona y día ten-
drá qr:e pa,gar cada enpleado que quiera
"disfrutar" sus vaciores en las resi-

Cc¡¡p se puede ver ¡rara cualquier
aq>lea& casado y con &s hijos, el
"precio scial" de las residencias del
banco se ha convertido en prrrtriJritivo
o<ce¡rtuando a los jefes de 14 A- Es
decir ni,ngún enpleado en las condicio-
nes antedichas gana dinero suficiente
en un nes para ¡rcderse pa.gar las vaca-
ciqps en las residencias &1 barrco.

Así ni con las 56.847,- ptas.,Áres
&1 Ayte. de banca 3i nj- con 1as

VACACIONES CARAS

derrcias del banco en reginen de pen-
sión cupleta.

En el cuadro adjunto se pr:eden con-
probar la evolución desde eI año 83
& los precios de las residerrcias.

59.813,- ptas. de un auxiliar se pue-
&n pa,gar las 64.800,- ptas- que les
c.ostaría un rrps de residencia- Ni los
Of. 24 ó Ie ganan nensualnente las
75.600,- ptas. que les costar'ía 30
dlas de residencia. Ni las 89.250,-
ptas. de un 5e A alcanzan para pagar
las 96-000,- ptas.r/tres que les corres-
ponden- Ni las 85.331,- ptas. de un
4r C, o f.as 95.924,- ptas. de r¡n 4a
A llegan a ctürir -l-as 120.000r- ptas-
que les pedirían.

83 84 AT 85 t T- Acun.

I r85 205 10,81 230 L2,L9 24,32

2 330 385 L6,66 540 40,26 63,64

3 375 450 20 630 40 68

4 475 570 20 800 40,35 68,42

5 575 700 2I,74 1.000 42,86 73,9L

6 675 875 29,63 L-225 40 81,48



Resulta cuando nrenos curioso que
el barrc-o asigne unos "precios scia-
Ies" sr.4>eriores'a1 salario. Si a&nas
se afirna que estos precios en la ma-
yor parte de los c¿rsos no llegan a cu-
brir ni la rnitad de1 coste, ya sabaros
cuáI es eI nj-vel- de la capacidad
adquisitiva de nuestros salarios. Bien
podía eI barrc-o sitnarnos los salarios
en estos nisrps niveles mini¡ncs de
ercigencia que según sus prcpios crite-
rios, son 1os que rxx perrnitirian sr.rb-
sistir.

Lo rtÉs lanentable del caso, es que
nientras nuestros salarios desde el
año 83 hasta el 85 (incluyendo el 6E
propuesto por A-8.B.) en térrninos de
acurul-ados sólo han subidr¡ un 25,52*,
el banco, comc se puede ccnprobar por
e1 cuadro, ha subido los precios de
1as residencias hasta un 8It en algu-
nos casos. De verEuenza ajena- Si te-
neflDs que el dinero que eI bancro des-
tina a las residerrcias es una parte
& nuestro salario (es salario <Llferi-
do y forna pa.rte de nuestra masa sala-
rial), un anfiEnto de Ios precios que
tenqrDs qlLre pag¿rr, por encirra del cre-
cimiento de nuestro salario irrplica
r¡na dedrrcción indirecta y r:nilateral
de la que cobranps. Es cc¡rp una rebaja
del salarj-o o c-onp un irrpuesto ad;.cio-
na1, en este caso ccrrc vacaciones.

Alrte. Banca .56.847,-
64 . 800, _

Ar¡xiliar. ...59.813,-

of . 24 ......66.565,-

of . le ......14.71I,- 75.600,-

Conserje. ...61 .786,-

Jefes 6e8...

Jefes 5e....

Jefes 4cC.

Jefes 4¡A.

B0 . 848, -
96 . 000, -

89 .250,-

...85.33r,-

...95.9.¿4,- I20.000,-

Jefes 2cC. -.89.BIl,-

Jefes l-uA. .r5g.2r4,- 
147'ooo'-

CNT Informq CNT
DUDAS

Informo

LICENCIAS
Arti-culo 28q Licencias (R.N-B. ar-

tículo 38 Párrafo Ie)

l. A efectos de la aPlicación del
párrafo prinero del artículo 38 de la
vigente Regla[entación' gueda conveni-
& qr:e las ErPresas, a solicitud de

SOBRE

Intentando dar respuesta a las du-
d¡s que nÉs veces se nos plantean con
el tenra de las licencias y los grados
& parentesco nos ha ¡nrecido oportuno
dar a c.onaer Io que dice en este as-
pecto ef Convenio Colectivo y eJ, Códi-
go Civil.



sus trabajadores, les concerán las si-
gui-entes ficencias retribuidas, siern-
pre gue no excedan de quince días al
año:

a) Por rnatrjrncnio del propio trabaja-
fur: 15 días ininterrurpidos.
b) Por rnatri¡rcnio de ascendientes,
descendientes o colqECrales hasta el .
tercer grado: 

"i dí" en-GE"el.ebre-

C)- Táuti)o y prirera ccmunión de
descendientes: nedia jornada corres-
pondiente al- día en que se celebre la
cerefitcnla -

d) Por rracimrento de hijos: dos días.
e) Por fall-ecimiento de cónyuge: tres
días.
f) Por enfernedad grave o fallecj¡nien-
to de ¡nrientes hasta eI fe grado de
consanguinidad o afinidad: dos días.
g) Por mudanza (irrcIuso las que se
reaficen dentro de una rnigna lcali-
dad): dos días salr¡o cuane se trate
de traslado a,/o des& Iocalidades si-
tuadas fuera de la Península' en cuyo
caso la licerrcia será de tres días.

ftr los srpr¡estos contslpla&s en
las Ietras d), e) y f). Cuane por ta-
Ies nptivos el trabajador tenga que
hacer r¡n desplazamiento q¡¡e -le óligue
a pern@tar fi¡era & su lealidad, la
licerrcia se anpliará hasta los &s
dÍas nÉs.

La licencia por matrfuslio no ccnF
putará a efectos del lúnite a que se
refiere el párrafo prinero de este
mimo apartae.

2. La nujer trabajadora tendrá &-
recho at rrenos a r:n ¡erío& & &scan-
so labora-t & seis seÍr¿uras antes &I
parto y cho &q>ués &l Parto. El Pe-
ríodo posnatal será en to& caso Óli-
gatorio y a él podrá sunarse, a ¡=ti-
ción & la i¡rteresada el tienPo no
disfruta& antes &l Parto-

3. Las trabajaóras, ¡nr la lrtan-
cia & un rrEnor & nr.¡er¡e ¡reses, ten-
drán erectp a una tPra & anrse¡rcia
&1 trabajo, A¡e podrán dividir en ós

4. Q¡ien por razones de guarda Ie-
gal tenga a su cuidado directo a atgiún
nenor de seis años, tendrá &recho a
una reó¡cción de jornada de trabajo
c-qr la digni¡l¡ción proporcional del
salario, entre, al nerros un tercio y
un nÉxi¡p de 1a rnitad de la dr:ración
de aquélta. frr caso de guarda legal
de digninuido físico o psíquico reco-
neido por la Seguridad Seial que no
desenpeñe actividad retriJcuida, la
disrninrrción de la jornada podrá esten-
derse entre r¡n míni¡rp de una hora y
t¡n nÉxirnc de la rnitad de aquella.

Este derecho sófo podrá ser ejer:ci-
do por r¡no de los córryn:ges.

GADOS DE PARETüIESCO SEGIjN B, MDI@ry
Artlculo 9I8. Fl las líneas se

cuentan tantos grados ccno generacio-
nes o ccÍp person¿rs, descontando la
del progenitor. Fr la recta se sube
ünican¡ente hasta el tronc'o. Así, ef
hijo dicta de1 padre r¡n¡grado, dos
&l abuelo y &1 bisabuelo"

En la coi-ateral- se sube hasta el
tronc¡o cunún y después.se baja hasta
la persana con quien se hace Ia curprr-
t-aciór¡ por esto eI herrnano dista
&s grados del hernnno, tres del tío,
herrnano & su pa.dre o de su nndre;
cuatro del prino hernrano y así en ade-
Iante.

3S GRAM
ASCENDIEN]ES
BIST\BI EIOS

29 GRAM
ASCE¡¡DIENIES
AH,HOS

I9 GRAM
ASCE¡IDIENIES
PADRES

COIAIERALES
29 GRAM

DESCB¡DIENIES
19 GRAM
IIIJOS

DESCENDIHVIES
29 GRAM
NIEIOS

DESCE¡¡DIEÑIES
3S GRAM
BISNIEIOS.

fraccices, pt¡diertr utilizar r¡na
6IATERAI,ES
39 GRAM \
TIG, SOBRITG y rfJilre-///

prirripio y otra al fi¡ & la



coN LA PREPOTENCIA

CUESTAS
Pipas, caraÍplos, chicles.

puede sei un próxino cartel'anunciador
de los servios gue las oficinas barrca-
rias presten a los potenciales clien-
tes. Los tickes del gas, Ios bono-bu-
ses, los cupofies de la Once, l¿s lote-
rias de la Cruz-Roja, el pa.gc de l-as
quinielas, 1os recilcos de la luz, del
[DU, de basura, los pa.gos en es¡:ecies
de las fuposiciones a plazo, etc......
c€nstitu!€n una pequeña curponente nÉs
&l profirn& pr€.eso de desprofesiona-
Iización de los bancarios.

Qrre este cartel rece en lo:; .rnun-
cios & la propaganda bancaria y nÉs
cqlcreta¡ente en las puerbas del Ba¡rco
Central sóIo depende & que algiuna ca-
beza "bien-pensarite" de las altas es-
feras entienÉla que es un buen neca¡ús-
np & atracción & la clientela.

Siendo eI proceso de desprofesiona-
lización digno & una nÉs severa aten-
ción, hay dos aspectos de la fuposi-
ción subrepticia Ce estos nue\¡os ser-
vicios, aparentefiEnte nenos irrq:orlan-
tes, pero &notafures de Ia filosofía
(sin duda cicatera) que anirna a los
i¡rventores de tales forrnas de ca¡rta-
ción del pasivo. Urra la. constitulte
la forna de inplarrtarlo. Para Ia di-
rección &I banco constituye una sim-
ple cuestión de or&no y nnndo. I-a or-
ganización del trabajo es r.uur cuestión
que ccrqEte fi¡ndanentalnente a Ia sn-
presa, al nenos desde los esquenas &
Ia saiedad capitalista, pero rro sólg
a la direceión y nerros cuanfu e:dsten
l¡r¡os Tffitesr Ia ley, Ia Regfanenta-
ción Nacional de Barca y el &recho
constitudi¡ario por r¡n 1a&, Ios tra-
bajadores a quienes afecta directanen-
te Por otro.

Ia s€qunda es el prqrio papel qre
se Ie asigna a los trabaja&res están
atrí ¡nra ser utilizaós al capricho
general de la erq>resa y al pa.rticular
& lc gestores de las decisior¡es &
Ia alta dirección. ld.rchos ejeplos hay
& te¡¡ras si-nilares; &f qrc nos cqxt,
ql¡erefrDs nerrcionar.uno a nEro ti.tu].o
& ejerplo.



un buen día rlega a una oficina del unos fiLinutos nÉs tarde, se recilce
banco un señor que porta un crryin de una llamada terefónica en fa oficina'
ra once- *J'[ fhf, Tr.'"ff# $ i,i; iH;

de Madrid- Este otro "gran señor",
exige a voz en grito y bajo anenazas

Es sábado pa.sada la una de la tarde que se le pague el cr-p<ín al cliente,
y natu-ralÍEnte 1a puerta está cerrada. argulrÉntando que 1o contrario perjudi-
Af 'buen" señor se le indica que no ca la irnagen del banco.
se le pueden pagar los cl4)ones, nj.
realizar ningr:na otra cperación de Ca- Para eI dire'ctor de zona, ni había
ja. Ante su insistencia se Ie perrnite horas, ni nornas de se$tridad, ni si--
el acceso a fa oficina don& de nuer¡o quiera dignidad profesional. Sólo
los apoderados de Ia oficina Ie indi- existian unos enpleados al servicio
can que no se le pueden pa,gar ya los personal de su eg€entris¡nc.
cl4)ones. El señor, insulta a
1os enpleados y ¿rrrenaza con llanradas En esta ocasión el cupón no se pa.gó
a Ia dirección y todos los etc. cono- pero hay mrchas otras en que si se pa-
cidos por cualquier en¡rleado. ga.

(ESTIMADOS
COMPANEROS

Sabiendo de vuestra natural "anabi-
-lidad", que os hace inforrnar a cual-
quiera que se dirija por teléforo a
vuestros departanentos de: Salarios,
Vacaciones, Asistencias de 1os traba-
jadores, etc. y dado que mucha de la
infor¡nación que nrantenéis en los e:q:e-
dj,entes de personal es absolutarente
confidencial -

Así pues, se espera de vosotros que
seais "El¡enos chicos" y no os equivo-
queis nÉs, por que en caso contrario,
tendriais que scportar e1 fEso de
vuestra rnala acción.

Se despide de vosotros "cariñosa-
nente un anigo".

DE PERSONAL>
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PIIEE AUNAT¡E LA

PENADEITIERTE SE
Ylsl¡ g SUE*...

Las alrudas econónicas las podéis enviar a:

.]OSE A. FTCIRES POBI,ADOR

Banco Cent-ral
Ag - Urb. ¡re 87
MADRID. -
c.c. 1300 40 Rfa. CIft eclas

Os recordarnos q-tte para cualquier consul-
t-a, sindical o jurídica que tengáis os
podéis dirigir a:

MARIO DE LUIS CUINDI.JI,AIN
Banco Central
Ag. Urb. ne 30

JOSE I\44 SAI\CIIEZ MARISCAL
Banlco Centr-al
Ag. Urb. ns ll9

GRABO DISCOS
Juan Antonio Gonzálo
Ag. 32 B.C. I,IADRID

Está revista se distribuye en las sllcLlt:--
sales de los bancos del Grupo BAI{CO
CEI{TRAL de todo el est-ado.

Para cualquier anuncio o artículo
que quer:áis mandar [rcneros en contacto
con: BffiITIARDC) SIFRRA CASTILLO
BAI\¡CO CFXVTRAL
AG.IB I\4ADRID

NUESTRO OBJETIVO FUNDAII,TENTAL No ES CoNSEGUIR
QUE TE AFILIES A LA C.N.T. (de tí ha de partir
esa decisión como consecuencia de una necesidad),
SINO QUE ALLr DONDE ESTES NO ADMTTAS rMpOSrCrO-
NES, NI AIIIOS (siempre en la medida de tus posibi-
Iidades, claro).
NO HAy ESPERANZA, SOLO HAy LUCHA PERMANENTE.

ESTA ES NUESTRA ESPERANZA.


